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Juntas generales universales celebradas el 28 de junio 
de 2006, aprobaron la fusión de dichas sociedades me-
diante la absorción por parte de Alibérico, Sociedad Li-
mitada, a Alisoft Servicios Informáticos Integrales, So-
ciedad Limitada; Alibérico Galicia, Sociedad Limitada; 
Auxmet Materiales Avanzados, Sociedad Limitada, y 
Lav Hoja Fina, Sociedad Limitada, Sociedades Uniper-
sonales, adquiriendo la primera, por sucesión universal, 
el patrimonio de las absorbidas, que quedarán extingui-
das y disueltas sin liquidación, con traspaso a la sociedad 
absorbente de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que constituyen su patrimonio social, en los términos del 
proyecto de fusión depositado en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Barcelona.

Segundo.–Que los socios y acreedores de las socieda-
des intervinientes tienen el derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.

Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

En Madrid, a, 28 de junio de 2006.–Administrador 
único de las sociedades intervinientes, don Clemente 
González Soler.–41.625. 1.ª 4-7-2006 

 ALUCOAT CONVERSIÓN S. A. U.
(Sociedad absorbente)

ALUCOAT TECNOLOGÍAS S. L. U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

Primero.–Que el accionista único de Alucoat Conver-
sión Sociedad Anónima y el socio único de Alucoat 
Tecnologías Sociedad Limitada, en sesiones celebradas 
el 29 de junio de 2006, aprobaron la fusión de dichas so-
ciedades mediante la absorción por parte de Alucoat 
Conversión, Sociedad Anónima, a Alucoat Tecnologías 
Sociedad Limitada, adquiriendo la primera, por sucesión 
universal, el patrimonio de la absorbida, que quedará 
extinguida y disuelta sin liquidación, con traspaso a la 
sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que constituyen su patrimonio social, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Jaén.

Segundo.–Que los accionistas y acreedores de las so-
ciedades intervinientes tienen el derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión.

Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

En Madrid, a 29 de junio de 2006.–Presidente del 
Consejo de Administración de la absorbente y Adminis-
trador único de la absorbida, don Clemente González 
Soler.–41.626. 1.ª 4-7-2006 

 ANUDAL, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

ANUDAL INDUSTRIAL, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace público 
que la Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas de Anudal, Sociedad Anónima, celebrada el día 1 de 

junio de 2006, acordó por unanimidad, la escisión parcial 
de la sociedad, previa transformación a sociedad limitada, 
que no se extinguirá como consecuencia de la misma. La 
escisión parcial comportará la segregación y traspaso en 
bloque de la parte del patrimonio de la sociedad escindida, 
constituida por los Activos y Pasivos que componen la 
rama autónoma de la actividad de explotación de la indus-
tria de aluminio, a favor de Anudal Industrial, Sociedad 
Limitada, sociedad de nueva creación que, como benefi-
ciaria de la escisión, adquirirá por sucesión universal todos 
los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio se-
gregado, en los términos y condiciones establecidos en el 
proyecto de escisión parcial depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 23 de mayo de 2006, coinci-
diendo el Balance de escisión con el cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de la sociedad parcialmente escindi-
da a obtener, de conformidad al artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión, así como el derecho 
de oposición que asiste a los acreedores en los términos 
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 8 de junio de 2006.–La Administrador único, 
doña Ana Núñez Motos.–41.106. 2.ª 4-7-2006 

 ARLEX BARCELONA, S. A.

Se convoca a los accionistas de Arlex Barcelona, So-
ciedad Anónima, a la Junta General Ordinaria de la 
compañía que se celebrará en el domicilio de la Notaría 
del Señor Enrique Oliver de Querol, sita en Rambla Ca-
talunya, número 33, 1.º-1.ª de Barcelona, en primera 
convocatoria, el 14 de septiembre de 2006, a las 13 horas, 
y el día 15 de septiembre de 2006, a la misma hora, y en 
el mismo lugar en segunda convocatoria, para tratar y 
decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Balance, cuenta pérdidas y ganancias y 
memoria) , correspondiente al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, que a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social, u obtener de la 
sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 29 de junio de 2006.–Fdo.: Juan LLimar-
gas Mundó, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–41.600. 

 ASTARLOA SER,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 65/06 del Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, segui-
do a instancia de Moisés Gómez Carrascosa contra la 
empresa «Astarloa Ser, Sociedad Limitada» se ha dicta-
do la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada “Astarloa Ser, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 2.185,25 euros, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Bilbao, 20 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–40.919. 

 AVANCE INTEGRAL, S. L.

Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 159/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de María del Carmen Cid Ruisanchez contra 
Avance Integral, S.L. se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declara al ejecutado Avance Integral, 
S.L., en situación de insolvencia, por importe de 1.353,57 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Madrid, a dos de junio de dos mil seis.–El Secreta-
rio Judicial.–40.104. 

 AWACOMGAL, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

A celebrar en Santiago de Compostela, calle General 
Pardiñas, 18, entreplanta C, el día 27 de julio de 2006, a 
las veinte horas, en primera convocatoria, y el día 28 de 
julio de 2006, a las veinte y cinco horas, en segunda con-
vocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social, cuentas 
anuales y aplicación de resultados del ejercicio cerrado
a 31 de marzo de 2006.

Segundo.–Cese y nombramiento de los miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Cambio de domicilio social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener informes y documen-
tación en la calle Fernando III el Santo 32, bajo, en horas 
de oficina o el envío de forma gratuita de dichos docu-
mentos.

Santiago de Compostela, 29 de junio de 2006.–Vice-
secretario, Gonzalo García Alvelo.–41.974. 

 AZPILLARRA, S. L
(Sociedad totalmente escindida)

FERAZPILLA, S. L.
(Sociedad beneficiaria existente)

MALUMA ZAGA, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de Socios y accionistas de la sociedad «Az-
pillarra, Sociedad Limitada», celebrada con carácter 
universal el pasado 23 de junio de 2006, ha acordado su 
escisión total mediante la división del patrimonio en dos 
partes, traspasándose una parte a la sociedad «Ferazpilla, 
Sociedad Limitada», mientras que la otra parte se traspa-
sa a una sociedad de nueva creación, constituyéndose si-
multáneamente y como consecuencia de la escisión total 
de la sociedad «Azpillarra, Sociedad Limitada».

Asimismo, la sociedad «Ferazpilla, S. L.», acordó el 
día 23 de junio de 2006 la recepción y adquisición de la 



BORME núm. 125 Martes 4 julio 2006 21459

parte del patrimonio que le corresponde como conse-
cuencia de la escisión total de «Azpillarra, S. L.».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión. Asi-
mismo, los acreedores de las sociedades intervinientes 
podrán oponerse a la escisión en los términos previstos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

San Sebastián (Gipuzkoa), 26 de junio de 2006.–Ma-
ría Luisa Macazaga Loidi, Administradora Única de Az-
pillarra, S. L.; Laura Azpiroz Arruti, Administradora 
Única de «Ferazpilla, S. L.».–41.649.

2.ª 4-7-2006 

 BALADRÓN, S. L.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
mercantil «Baladrón, S.L.», se convoca a los señores so-
cios a Junta General Ordinaria y Extraordinaria a cele-
brar en Vigo, cm. Sardoma-Raposeira, número 40 nave, 
el día 21 de julio de 2006 a las 17:30 horas, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias, y 
memoria e Informe de Auditoría), correspondientes al 
ejercicio económico de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, del informe y de la 
gestión realizadas por los Administradores durante el 
ejercicio económico 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
resultados.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de una remuneración 
fija anual a los Administradores.

Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta, si procede.
Sexto.–Delegación de facultades para inscribir los 

acuerdos adoptados, si procede.

Los señores socios, a partir de la presente, pueden 
examinar en Vigo-Saroma, Lugar de Raposeira, núme-
ro 40 nave, y obtener copia inmediata y gratuita de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Vigo, 30 de junio de 2006.–Presidenta del Consejo de 
Administración. María Jesús Baladrón González.–41.951. 

 BEST HOTELS CANARIAS, S. L. 
(Sociedad cedente)

BEST HOTELS, S. L.
(Sociedad cesionaría)

Anuncio de cesión global de Activo y Pasivo

En Junta general y universal de socios de carácter ex-
traordinario de celebrada el día 31 de mayo de 2006, se 
adoptó el acuerdo de disolución sin liquidación de la so-
ciedad, mediante la transmisión en bloque de todo el pa-
trimonio social, Activo y Pasivo, a «Best Hotels, Socie-
dad Limitada».

El traspaso se considerará efectuado a efectos con-
tables, por cuenta de la cesionaria, con fecha 1 de ju-
nio de 2006.

En cumplimiento del artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, en el plazo de un 
mes desde la fecha del último anuncio publicado, los 
acreedores y socios de ambas sociedades tienen derecho 
a oponerse al acuerdo adoptado en las condiciones y con 
los efectos previstos para el caso de fusión, así como 
obtener el texto íntegro del acuerdo y el Balance sobre el 
cual se sustenta la realización de esta operación.

Puerto de la Cruz, 5 de junio de 2006.–El Administra-
dor único, David Batalla Chornet.–41.324. 

 BIRETALDE, S. L.
Por decisión del administrador solidario de esta Socie-

dad, a tenor de la vigente Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y de los Estatutos Sociales, se convo-
ca Junta General Extraordinaria de Socios, para el día 20 
de julio de 2006, a las 11 horas, en la Notaría de la calle 
Monte Esquinza, 6, planta baja, de Madrid en primera 
convocatoria, y para el día 21 de julio de 2006, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Información de la situación económica de la 
sociedad.

Segundo.–Reducción de capital por compensación de 
pérdidas.

Tercero.–Ampliación de capital mediante aportacio-
nes dinerarias, reconociéndose a los socios el derecho de 
asunción preferente en los términos del artículo 75 Ley 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Cuarto.–Modificación de los Estatutos Sociales y en 
concreto del artículo 7 referido al objeto social; 8 relativo 
a capital social; 9, estructura del órgano de administra-
ción; e inclusión de los artículos 13 y siguientes regula-
dores de la Junta General.

Quinto.–Información sobre la situación de las subven-
ciones de la Política Agraria Común y medidas al respecto.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los socios el derecho que les asiste a 
solicitar, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como a examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas.

Madrid, 29 de junio de 2006.–El Administrador Soli-
dario, José Ignacio Casanova Rey.–41.614. 

 BYSSNET CYBERDVD,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación) 

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria de accionistas celebra-
da el día 30 de abril de 2006, aprobó, por unanimidad, la 
disolución y liquidación de la sociedad y nombramiento 
de dos Liquidadores: Doña Lourdes Lavilla López y don 
Miguel Sanpedro Roldán, aprobándose el Balance final 
de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 6.491,38.
Tesorería .............................................. 2.435,59
Pérdidas................................................. 22.728,59

Total activo ............................ 31.655,56

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 72.000,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –46.344,44
Acreedores a corto plazo....................... 6.000,00

Total pasivo ............................ 31.655,56

Lasarte, 15 de junio de 2006.–Los liquidadores, Lour-
des Lavilla López y Miguel Sanpedro Roldán.–41.334. 

 CAMPING
FARO DE TRAFALGAR, S. A.

Junta general ordinaria

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.º de los Es-
tatutos Sociales y los artículos 95, 97 y 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, por el presente se cita a los 
Señores socios a la Junta General Ordinaria de socios a 
celebrar el próximo día 20 de julio de 2006 a las doce 
horas en primera convocatoria y el día 21 de julio

 CANET PUNT, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SPORTWEAR ORGANIZACIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
socio único de Sportwear Organización, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal y el accionista único de Canet 
Punt, S.A. Sociedad Unipersonal, en sus decisiones 
adoptadas el 22 de junio de 2006, acordaron, respectiva-
mente, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción de la primera por parte de la segunda, con disolución 
sin liquidación de Sportwear Organización, Sociedad 
Limitada Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbida), la 
cual traspasa todo su patrimonio en bloque a título de 
sucesión universal a Canet Punt, Sociedad Anónima So-
ciedad Unipersonal (Sociedad Absorbente), ello en los 
términos del Proyecto de fusión suscrito por el Adminis-
trador único de ambas compañías participantes y deposi-
tados en el Registro Mercantil de Barcelona el día 17 de 
mayo de 2006.

Se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

b) El derecho que asiste a los acreedores, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 243 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 23 de junio de 2006.–El Administrador 
Único de las Sociedades participantes, Pulligan Interna-
cional, Sociedad Anónima, Juan Canals Oliva.–41.605.

1.ª 4-7-2006 

 CATALANA DE CLIMA I C. LLONCH, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

CATALANA PROMOTORA I GESTIO 
DE PROJECTES, S.L.

(Sociedad beneficiaria en constitución) 

La Junta General de «Catalana de Clima i C. Llonch, 
Sociedad Limitada.» (Sociedad escindida parcialmente), 
celebrada el día 27 de junio de 2006, en su domicilio so-
cial, acordó, por unanimidad, la escisión parcial de la 
Compañía «Catalana de Clima i C. Llonch, Sociedad Li-
mitada» mediante la segregación de parte del patrimonio 
de la sociedad consistente en los elementos que en su 
conjunto se encuentran destinados a la actividad econó-
mica de arrendamiento de inmuebles, con la correspon-
diente reducción de la cuenta de reservas voluntarias por 
importe 821.312,10 euros, pasando dicha parte de su pa-
trimonio social a integrarse en la compañía beneficiaria 
de nueva constitución que, girará bajo la denominación 

de 2006 a las trece horas en segunda convocatoria. La 
Junta se celebrará en el domicilio social sito en la avenida 
de las Acacias, número 3, Caños de Meca, Barbate, Cá-
diz 11160, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejerci-
cio 2005 y distribución y aplicación, en su caso, del re-
sultado.

Caños de Meca, 21 de junio de 2006.–El Administra-
dor Único, Francisco Ferraro Morales.–40.968. 


